
BOJA núm. 36Sevilla, 22 de febrero 2006 Página núm. 39

de la Consejería de Educación y en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales, en la que figurará la relación
de solicitantes a los que se les concede plaza de Residencia
Escolar o Escuela Hogar y de los solicitantes a los que se
les deniega la plaza, con indicación del motivo de la dene-
gación.

3. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería de Educación comunicarán a las Residencias Escolares
y Escuelas Hogar de su provincia la resolución provisional.

4. Tras la publicación de la resolución provisional y en
el plazo de 10 días hábiles, los solicitantes podrán formular
las reclamaciones que estimen oportunas ante el titular de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación corres-
pondiente, las cuales serán estudiadas, informadas y remitidas
en el plazo de cinco días, contados desde la finalización del
plazo de presentación de reclamaciones, a la Dirección General
de Planificación y Centros para su valoración y consideración
en la resolución definitiva.

5. La resolución definitiva la convocatoria objeto de la
presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía mediante Resolución del Director General de
Planificación y Centros que incluirá la relación de admitidos
y no admitidos, indicando en este caso el motivo de la dene-
gación. Asimismo, se publicará en la página web de la Con-
sejería de Educación y en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales.

6. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería de Educación comunicarán a las Residencias Escolares
y Escuelas Hogar de su provincia la resolución definitiva, que
éstas, a su vez, la trasladarán a los centros docentes en los
que el alumnado vaya a cursar sus estudios.

7. Contra la resolución definitiva de la convocatoria objeto
de la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la persona
titular de la Dirección General de Planificación y Centros, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 12. Incorporación del alumnado a las Residencias
Escolares y Escuelas Hogar.

1. El alumnado admitido en una Residencia Escolar o
Escuela Hogar deberá incorporarse a la misma desde el
comienzo del curso escolar 2006/07 y cursar las enseñanzas
obligatorias para las que solicitó plaza.

2. Al alumnado incorporado a una Residencia Escolar
o Escuela Hogar le será de aplicación lo establecido en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Resi-
dencia Escolar o Escuela Hogar, así como en la normativa
vigente sobre derechos y deberes del alumnado.

3. Las Residencias Escolares y las Escuelas Hogar ela-
borarán las normas de incorporación del alumnado, que debe-
rán ponerlas en conocimiento del mismo y de sus padres y
madres o representantes legales.

4. El incumplimiento de lo establecido en el punto 1 de
este artículo producirá la modificación de la Resolución de
la plaza concedida por la Consejería de Educación, consistente
en la denegación de la plaza de Residencia Escolar o Escuela
Hogar.

5. Los Directores y Directoras de las Residencias Escolares
y de las Escuelas Hogar remitirán a la Dirección General de

Planificación y Centros, en el plazo de un mes desde el inicio
del curso escolar, la relación de alumnos y alumnas a los
que habiéndoseles concedido plaza no se hayan incorporado
a la Residencia Escolar o Escuela Hogar.

Artículo 13. Financiación.
La estancia de cada residente será financiada por la Con-

sejería de Educación con cargo al programa presupuestario
42F del presupuesto de la Consejería de Educación. En el
caso de que se rebasen las previsiones porque se presenten
más solicitudes que reúnan los requisitos de las bases regu-
ladoras de esta convocatoria, se concederá plaza de residencia
en función del orden de prioridad establecido en el artículo
6 de la presente Orden.

Artículo 14. Plazo y forma de justificación.
1. Las Residencias Escolares justificarán las cantidades

percibidas según el modelo del Anexo XI de la Orden de 14
de junio de 1999, conjunta de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Educación y Ciencia, por la que se dictan
instrucciones sobre gastos de funcionamiento de los Centros
Docentes públicos no universitarios.

2. Las Escuelas Hogar justificarán las cantidades per-
cibidas de acuerdo con lo establecido al respecto en la Orden
de la Consejería de Educación por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones instru-
mentalizadas a través de Convenios con Escuelas Hogar y
Entidades de titularidad privada, para facilitar la escolarización
del alumnado con graves discapacidades y para la realización
de determinadas actuaciones de compensación educativa y
se efectúa su convocatoria para el curso 2006/07.

Disposición adicional única. Concesión de plazas para
circunstancias de especial gravedad.

Una vez acreditada por la Comisión Provincial a la que
se refiere el artículo 8 de la presente Orden la existencia de
circunstancias de especial gravedad y que repercutan obje-
tivamente en un proceso de escolarización normalizado, los
Delegados y Delegadas Provinciales de la Consejería de Edu-
cación podrán proponer a la Dirección General de Planificación
y Centros la concesión de plaza en una Residencia Escolar
o Escuela Hogar para el alumnado que se encuentre en tales
circunstancias, en cualquier fecha del curso académico
2006/07.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la Dirección General de Planificación y Centros

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ANEXO I

RESIDENCIAS ESCOLARES DEPENDIENTES
DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
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